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Maimes.
Verola.
Verela..
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Clota.
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Clots.
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Campillo.
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Cannen Duart Benavent -y I>esamparados Duart Maimes.
Bosch.

José Maria Aft6 Magraner. Maimes.
Concepción Ferrandis Mompó y Antonio Alel- Maimes.

xandre FeITandis.
C6rmen Escribá Duart y Juan Bautista Sastre Maimas.

Escrlbá.
Concepción FerrancUs Momp6 y Antonio Alel· Maimas.

sandre Ferrandis.
Vlcenta Ortega Vlla.
Ramón Magraner Roig.
Francisco Ferrandis lbar.
José Maria AA6 Magraner.
Cristóbal -Lechuga Giménez.
Eduardo Ferrandis Cardona.
Juan Pons Romeu.
Rafael Domingo Cardó y Bienvenido Al<:oy Mar

tinaz.
SILESA. Partida Vieja.
Maria Vlcenta Vidal Tabernar y Concepción Partida Vieja.

Pons Vxada.
José Mufloz lOOr.
Consuelo Rodrigo MarUnez.
Teresa y Asunción San jemetrio Ramón.
Vi~nte Romeu Almarche.
Vicenta Albors Vile..
Josefa Jordán Latfaya.
Joaquin Moreno Folgado.
Cecilia Moreno Boira.
Pedro y Mana Isabel del Río Domingo.
Juan Duart Benavent.
Felipe Moreno Tarazona..
Isabel Domingo Cardona.
Luis Beltrán Carrasquer.
Alfonso Hervás Tronchoni.
Jesús Baixaulf Ramón.
Asunción Ibor VendrelL
Olegaria Claver Ferrer.
Andrés Raga Ramón y hermanos.
Andrés :Raga Ramón y hermanos.
Andrés R!aga Ramón y hermaRos.
Concepción Pons Uxeda.
Enrique Vile. Ortega.
José Martinez Fuertes.
Antonio Ortega Mocholí.
Abelardo Piera Colomar.
Rosa Bruixola Casares.
Salvador Tarazana lbor.
Francisco Tarazana lbar.
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46
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57
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50
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33
2
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Naranjos.

Hortalizas.
Naranjos.

Naranjos.

Naranjos.

Naranjos.
Naranjos.
Naranjos.
Naranjos.
Sin cultivo.
Arroz,
Arroz.
Arroz.

Arroz.
Am1z.

Arroz.
Arroz.
Casa labranza y arroz
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arrcz
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Anoz.
Arroz.
Arroz.
Arruz.
Arroz. -
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz
Arroz.
Arroz.
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onDEN de 26 de junio de 1984 por la que ~e

dispone S6 dé cumpUmiento a La sentencio dictada
por la Audiencia Territorial tÜ Granada, en el re
curso contencioso-oomtntstrativo numero 233/81. in
terpuesto cOntra este Departamento por don E!so
Marttnez, Marttnez,.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentisimo ~ñor Ministro se pu·
blica, para general oonocim!ento y cumplimiento en sus propios
términ06, 6~ C&110 de la sentencia dictada con fecha 7 d() diciem·
bre de 1982, por la Audiencia Territorial de Granada, en el re
curso oontencioso-e.dmlnistrativo número 233/1001. promOVido
pOr don Elso MarUnez Martinez, sobre eXPediente dlS.:'lplina
rio, cuyo pronunciamient.o es del sigut~nte tenor:

del Instituto Nacional de Previsión, fecha 16 de septiembre de
1974, y las desestimatorias de los recursos de reposición y
alzada, en el particular que declaran desierta una de laS pI&
zas de Jefatura de Sección de Anatomía Patológica, y el cual
revocamos y dejamOEl sin efecto y en su lugar declaramos que
debe ser nombrada para dicha plaza la recurrente doña Ana
de Cos GonzAlez, debiendo extendérsele tal nombramiento con
todos los derechos de todo tipo Inherentes al oargo desde la
fecha de efectividad de la resolución impugnada; y de,sestima·
moe en los demás extremos le. presente a.pelación. confirman·
do y mantenimIento tanto la sentencia apelada como las reso
luciones administrativas impugnadas. en los particulares a que
esa desestimación parcial se refiere, Sin hacer especial impo
sición de costas._

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 26 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios, Fernando Magro Ferné.Ddez,

nmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director
ganeral de Planificación sanitaria.
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ORDEN de 26 de iunto de 1984 por la qU8 Be dis.
pone Se dlf cumplimiento de la Bsntencia dtetada
por el Tribunal Supremo en el reCurso de apela
ctón interpuesto por doña Ana de Cos González con
tra La sentencia de la Audiencia Nacional recaída
en el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 41.013, promovido por la citada apelante.

Ilmos. Srel.: De orden del exoelent1slmo sefior Ministro se
publica, pera. general oon«tmlento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la .sentencia ·dicta 1. oon fecha 24 de
feb1'9To d~ 1984: por la SaJa Cuarta del Tribunal Suprilmo, en el
recurso de a;pelaci6n interpuesto por doda Ana de Co6 Gonzá
lez, contra la eentenc1a de 14 Seoción Cuarta de la Audiencia
Nactonal, recafda ea. el recurso oontencioso-administratlvo nú
mero 41.013, promovido por 1& citada apelante sobre concurso
Ubre de méritos para proVeeT' plaza.s de .L'.,euítativOI!l tbtulados
superiores. QUYo pronunciamiento N del siguiente tenorl

.Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad de la. presente
apelación, interPuesta por dof\& Ana de Col González., y aduci
da por las representaciones de la Administración del Estado e
Ins:tituto Nacional de Previsión, estimamos en parte la misma,
contra la sentencie., dictada 'por 1& Sección Cuarta de la sala
de lo eontenci08O-Adm1nistre.tivo de La. Audiencia Nadonal. oon
fecha 22 de mayo de 1981, en el recurso a que se reitere y re·
vocando en parte ese fallo, en su lugar declaramos la estim~
oi6n, también en parte, del indicado reeunto ~tencioso·admi

nistrativo y anul8JD05, por no ser oonforme al Ordenamiento
Jur1dico, la resolución impugnada de la Delegación General
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